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Mensaje
Presidente.

Como presidente del directorio de la sociedad concesionaria 
Ruta de la Fruta y en representación de cada uno de sus 
integrantes, tengo el agrado de presentar la Memoria Anual 
y los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2025. 

Durante este periodo, el proyecto ha continuado consolidándose 
como una infraestructura estratégica para la zona central del 
país, no solo por su extensión —141 kilómetros de vialidad 
interurbana—, sino también por su rol clave en la conectividad 
territorial y en el transporte de productos agrofrutícolas.

La obtención de la puesta en servicio provisoria de los 
primeros tramos B3 y B4 de la Ruta 66, en abril de 2025, 
que conectan las comunas de Las Cabras, San Pedro y 
Santo Domingo, ha representado un avance sustantivo, 
mejorando significativamente los estándares de seguridad 
vial y reduciendo los tiempos de desplazamiento para miles 
de usuarios.

En paralelo, el desarrollo de las obras ha mantenido un ritmo 
sostenido, con hitos relevantes en el subsector B5 (variante 
San Juan). Se ejecutaron tronaduras controladas bajo estrictos 
protocolos de seguridad, ambientales y constructivos, 
incluyendo la finalización de intervenciones en sectores 
próximos a zonas habitadas. Estos avances han permitido 

compatibilizar de mejor manera el progreso de los trabajos con 
la seguridad y calidad de vida de las comunidades cercanas.

También se ha reforzado el compromiso con la sostenibilidad, 
siendo referente en infraestructura vial responsable. A través 
de la incorporación de soluciones innovadoras, el uso eficiente 
de recursos hídricos y la protección activa de la biodiversidad, 
se ha avanzado hacia un modelo equilibrado entre desarrollo 
y entorno natural. En esta línea, se desarrollaron campañas de 
levantamiento de información de flora en diversos sectores, 
contribuyendo a fortalecer el Estudio de Impacto Ambiental 
en los subsectores A1.3 y A2.

La relación con el entorno ha sido prioritaria. Así, se dio 
cumplimiento al acuerdo tarifario con comunidades locales y 
la Dirección General de Concesiones del Ministerio de Obras 
Públicas, aplicando una rebaja  temporal del 75% para los 
usuarios de vehículos livianos en el peaje Troncal Las Arañas, 
reflejo de una gestión orientada al diálogo y la búsqueda de 
soluciones compartidas. Además, se impulsaron iniciativas de 
valor social, como el apoyo a la Escuela Inés de Suárez, en Las 
Cabras, con la creación de un espacio educativo al aire libre 
desarrollado participativamente.

En materia de gestión operacional y seguridad, destaca el rol 
del Área de Servicio de Atención de Emergencias, que durante 
una contingencia por incendio en San Pedro de Melipilla 
funcionó como centro logístico, facilitando la coordinación 
de los equipos de respuesta. Complementariamente, se 
reforzaron las acciones preventivas frente a incendios 
forestales en colaboración con CONAF, junto con labores de 
mantenimiento vial como el control de malezas en distintos 
tramos de la ruta.

Esto solo es posible gracias a la entrega, profesionalismo 
y aporte constante de las personas que integran nuestros 
equipos, a quienes agradezco profundamente. Reafirmamos 
nuestro compromiso con el desarrollo de una infraestructura 
vial moderna, segura y eficiente, que impulse el progreso 
económico y social del país. Mirando los desafíos futuros, 
seguiremos trabajando para consolidar a Ruta de la Fruta 
como un eje clave para la conectividad y el bienestar de las 
comunidades.

Álvaro Sagrario Castillo

Presidente del Directorio
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..los primeros tramos B3 y B4 de la Ruta 66, en abril 
de 2025, que conectan las comunas de Las Cabras, 
San Pedro y Santo Domingo, ha representado un 
avance sustantivo, mejorando significativamente 
los estándares de seguridad vial y reduciendo los 
tiempos de desplazamiento para miles de usuarios”.
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.
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Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la Sociedad

La Sociedad Concesionaria Ruta de la Fruta S.A. fue constituida en Santiago el 9 de diciembre de 2019, ante la 
notario público Sra. Antonieta Mendoza Escalas, e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago a fojas 96.704 con el número 47.485, correspondiente al año 2019, publicándose en el Diario 
Oficial el día 13 de diciembre de 2019.
 
La Sociedad está sujeta a las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro Especial 
de Entidades Informantes bajo el número 581 de fecha 24 de septiembre de 2020 y, en consecuencia, se encuentra 
sujeta a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero.

1.2 Datos de la Sociedad

GIRO

RUT

DOMICILIO ADMINISTRATIVO

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

PRESUPUESTO DE OBRA

OPERADOR

Construcción de carreteras y líneas de ferrocarril 

77.102.137-9

Av. Isidora Goyenechea Nº2800, Oficina 2401, Las Condes, Santiago

D.S. MOP N°87, de fecha 20 de agosto de 2019 

09 de noviembre de 2019

ITC o 540 meses 

UF 13.425.000

Sociedad Concesionaria Ruta de La Fruta

CONCESIÓN RUTA 66  - CAMINO DE LA FRUTA
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Sociedad Concesionaria Ruta de la Fruta S.A. es titular del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°87 del Ministerio de Obras Públicas, de fecha 20 de agosto de 2019, por medio del cual se le otorgó la 
ejecución, reparación, conservación y explotación de la obra pública fiscal “CONCESIÓN RUTA 66: CAMINO DE LA 
FRUTA”, denominada así por el sistema de concesión, en adelante “la Concesión” o “el Contrato de Concesión”.

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario Oficial el día 09 de noviembre de 2019.

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

CONCESIÓN RUTA 66 
CAMINO DE LA FRUTA

San Antonio

Rancagua

Santiago
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1.4 Propiedad de Entidad

Al 31 diciembre 2025

Accionista

Sacyr Concesiones Chile S.p.A

Sacyr Chile S.A.

Total

Participación

99%

1%

100 %

1.5 Controlador

La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones Chile S.P.A., que a su vez es controlada en un 100% 
por Sacyr Concesiones, S.L., entidad con base en España.

El Capital de la Sociedad, representado por 35.000 acciones nominativas de una misma serie y sin valor nominal, 
se distribuye según el siguiente detalle de accionistas: 

Acciones 
Pagadas

34.650

350

35.000

Acciones 
Suscritas 

34.650

350

35.000

Sacyr Concesiones 
Chile S.P.A 99%

99%

Sacyr 
Chile S.A

1%
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Álvaro Sagrario Castillo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
28.889.272-5

Marco Sosa Fernández
Ingeniero de caminos
Extranjero

Juan Manuel Sanchez Moreira
Ingeniero de Caminos
Extranjero

Javier Villanueva Gredilla
Ingeniero Civil
9.296.644-5

Cristián Sandoval Cataldo
Ingeniero Civil
9.854.989-7

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
28.889.272-5

1.6 Directorio

El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

Ángeles Vargas Manriquez
Ingeniero Civil
13.669.338-7

Alfonso Izquierdo Parada
Abogado
15.960.308-3

Alan Granados
Ingeniero Civil
28.041.608-8

Bárbara Riffo Adriasola
Ingeniero Comercial
14.183.970-5

Alberto Madrona Laguardia
Administración y Dirección de Empresas
23.938.762-4

Cristian Encalada Vidal
Gerente General
10.335.734-9

Director/a Titular: Director Suplente:
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible

La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Profesionales Superiores

Profesionales Técnicos

Administrativos y Mantención

Organización

2024

3

20
18

41

2025

4

16
69

89

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

2

0

13

1

0

16

5

1

81

8

1

70

5

0

2

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

3 y 6 

-

-

26

6

-

22

4

1

13

51-60 51-6041-5031-40

-

1

67

< 3

-

-

18

-

-

4

21-30

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 2025, los miembros del Directorio no devengaron ni 
percibieron remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. El número de directores de la Sociedad asciende 
a 5 titulares y 5 suplentes.

1.8 Remuneración al Directorio y Otras Prestaciones
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1.10 Hechos Relevantes

CONSTRUCCIÓN

Durante 2025, la Variante San Juan (Subsector B5) alcan-
zó un avance consolidado del 48,51%, impulsado por la 
validación del hito del 30% en julio y el progreso sostenido 
de obras clave como los viaductos Maipo, San Juan y Las 
Lajas. Este desempeño refleja una ejecución alineada con 
la planificación y los estándares técnicos del proyecto.

2. Tronaduras controladas en el Subsector B5

En el desarrollo de las obras se ejecutaron tronaduras con-
troladas bajo estrictos estándares de seguridad, calidad 
y cumplimiento ambiental. El proceso consideró medidas 
de resguardo a la comunidad, como evacuaciones pre-
ventivas, comunicación anticipada y señalización en ruta, 
junto con monitoreo de ruido y vibraciones. Asimismo, se 
implementaron acciones ambientales como liberación de 
fauna y control de material particulado. Estas actividades 
se realizaron conforme a la normativa vigente y en coordi-
nación con el entorno local.

3. Recambio de Boletas de Garantía

Tras la acreditación del hito del 30% de avance del Subsec-
tor B5, se efectuó la renovación de las Boletas de Garantía 
del proyecto. Diez documentos originalmente emitidos por 
UF 87.000 fueron reemplazados por nuevas garantías por 
un total de UF 61.000, en concordancia con las condicio-
nes contractuales.

4. Levantamiento de información de flora

Se desarrolló una campaña de levantamiento de flora en 
las comunas de San Vicente de Tagua Tagua, Las Cabras y 
Peumo, con el objetivo de recopilar información relevante 
para el Estudio de Impacto Ambiental. Esta iniciativa forta-
lece la gestión ambiental del proyecto y asegura el cum-
plimiento de la normativa vigente.

5. Obras adicionales – Convenio Ad Referéndum N°1

El 21 de agosto de 2025 se suscribió el Convenio Ad Refe-
réndum N°1 con el Ministerio de Obras Públicas, que regu-
la la ejecución y financiamiento de Obras Adicionales por 
998.590,72 UF. Estas obras se concentran principalmente 
en los subsectores B3 y B4, en atención a requerimientos 
de interés público.

6. Propagación de especies vegetales nativas

En el marco de los compromisos ambientales, se desa-
rrollaron actividades de propagación de especies nativas 
como chilca, brea y sauce chileno. Estas acciones buscan 
compensar la intervención en matorrales ribereños y con-
tribuir a la restauración ecológica del entorno.

EXPLOTACIÓN

1. Inicio de operación del primer tramo de Ruta 66

El 26 de abril de 2025 se inició la operación de los subsec-
tores B3 y B4, conectando Las Cabras, San Pedro y Santo 
Domingo. La puesta en servicio mejoró la conectividad y 
seguridad vial, incorporando sistema de peaje Free Flow 
y el funcionamiento del Área de Servicios y Atención de 
Emergencias (ASAE).

2. Operación del ASAE como centro de coordinación

El ASAE opera como centro de coordinación permanente, 
facilitando la respuesta ante emergencias en conjunto con 
organismos como Bomberos y CONAF. Además, ofrece in-
fraestructura de alto estándar con servicios sanitarios ac-
cesibles para los usuarios de la ruta.

3. Prevención de incendios forestales

Durante 2025 se reforzaron las acciones de prevención de 
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incendios forestales en coordinación con CONAF, median-
te actividades en terreno, campañas de sensibilización y 
capacitación del equipo operativo. Este enfoque fortaleció 
la detección temprana y la respuesta ante emergencias.

4. Cumplimiento de acuerdo tarifario con comunidades

Se implementó un descuento del 75% en el peaje Troncal 
Las Arañas para vehículos livianos, en el marco del Conve-
nio Ad Referéndum N°1. Esta medida busca mitigar impac-
tos sociales asociados a las obras y refleja el compromiso 
con las comunidades locales.

MIXTO

1. Modelo de sustentabilidad en infraestructura vial

El proyecto consolidó un enfoque de sustentabilidad ba-
sado en eficiencia hídrica, innovación y protección de la 
biodiversidad. La incorporación de especies endémicas fa-
vorece un bajo consumo de agua y la autosustentabilidad 
del sistema en el tiempo.

2. Apoyo a la educación rural y espacios comunitarios

Se impulsaron iniciativas de inversión social en estableci-
mientos educacionales, orientadas a mejorar infraestruc-
tura y generar espacios de aprendizaje. Estas acciones 
fortalecen el vínculo con las comunidades y contribuyen al 
desarrollo local sostenible.
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.



Memoria Anual 2025

15

2.1 Descripción del Sector donde opera la 
Sociedad

La Sociedad Concesionaria Ruta de la Fruta S.A. es una so-
ciedad dedicada a la ejecución, reparación, construcción, 
operación y mantenimiento de la obra pública fiscal deno-
minada “Concesión Ruta 66, Camino de la Fruta”, mediante 
el sistema de concesiones, así como a la prestación y ex-
plotación de los servicios que se convengan en el contra-
to de concesión, destinados a desarrollar dicha obra y las 
demás actividades necesarias para la correcta ejecución 
del proyecto.

2.2 Características del Contrato de
Concesión

La Concesión Ruta 66, Camino de la Fruta, en adelante la 
“Concesión”, es una obra licitada por el Ministerio de Obras 
Públicas como parte del Plan de Concesiones de dicha 
cartera, cuya adjudicación a Sacyr Concesiones Chile S.A. 
fue publicada en el Diario Oficial el día 09 de noviembre 
de 2019.

Su principal objetivo es mejorar la conexión de uno de los 
principales corredores de transporte de productos agro-
frutícolas, contemplándose el mejoramiento de la Ruta 66, 
también conocida como Camino de La Fruta. Las obras 
permitirán optimizar el acceso hacia los dos puertos más 
importantes del país: Valparaíso y San Antonio, ambos ubi-
cados en la Región de Valparaíso.

Se trata de una obra de 141 kilómetros de extensión que 
significará un beneficio directo para los habitantes de las 
comunas de Malloa, San Vicente de Tagua Tagua, Peumo, 
Las Cabras, San Pedro, Santo Domingo y San Antonio, 
donde se emplaza el trazado del proyecto, pero sobre todo 
contribuirá a generar un tránsito fluido para camiones que 
se desplazan desde y hacia el Puerto de San Antonio.

La concesión se inicia en el cruce con la ruta 5 Sur, en el 
sector de Pelequén, región de O´Higgins, cruza la parte sur 
de la región Metropolitana y finaliza en el camino de Acce-
so al Puerto de San Antonio en la región de Valparaíso. El 
proyecto cuenta con cuatro variantes emplazadas en los 
sectores de San Juan, en Peumo-El Manzano, San Vicente 
y Pelequén-Limahue.

El proyecto facilitará el acceso de los habitantes a centros 
de salud, servicios básicos, centros comerciales y a locali-
dades con difícil conectividad. A ello se suman importantes 
mejoras, como intersecciones desniveladas, mejoramiento 
de estructuras y pavimentos existentes, terceras pistas en 
tramos específicos, obras de saneamiento, señalización y 
seguridad vial, iluminación, pasarelas, paraderos, ciclovías, 
plazas de peaje troncales, servicios de emergencia y zo-
nas de descanso.

Esta obra interregional se traducirá en una Ruta 66, que, 
gracias al mejoramiento de su infraestructura, aumentará 
sustancialmente la conectividad, reducirá los tiempos de 
desplazamiento y descongestionará el ingreso a las dis-
tintas comunas. Esto potenciará la integración de localida-
des, aportando a la calidad de vida de las personas.

Para ejecutar las obras y operar la Ruta concesionada, 
conforme a lo establecido en las Bases de Licitación, se 
constituyó una sociedad de objeto único denominada So-
ciedad Concesionaria Ruta de la Fruta S.A., la cual efec-
tuará la administración general y explotación de las obras 
a través de su propia organización, apoyada por empresas 
consultoras, asesoras y contratistas para complementar 
las tareas de diseño, ejecución de los trabajos de cons-
trucción, mantenimiento y control de las operaciones.

Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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Sector

A

Descripción

Variante Pelequén – Limahue

Ruta 66:   Sector Limahue – Corcolén

Variante San Vicente – Peumo

Variante Peumo – Las Cabras – El Manzano

Dm Inicio - Dm Fin

0.000 – 2,046

   2,046 – 12,300

12,300 – 23,500

23,500 – 66,108

Longitud (km)

2,05

10,25

11,20

42,61

Subsector

1

2

La concesión tendrá un plazo de duración de 540 meses, contados desde el 09 noviembre de 2019 y para efectos admi-
nistrativos del contrato de Concesión, el proyecto se ha sectorizado conforme a la siguiente tabla (Tabla N°1):

Tabla Nº1: Sectorización Del Proyecto

Sector

B

Descripción

Puente El Durazno – Enlace Las Arañas

Enlace Las Arañas – Brisas Santo Domingo

Brisas de Santo Domingo 

Planta avícola Vista Hermosa

Variante San Juan

Dm Inicio - DM Fin

63,800 – 92,000

 92,200 – 121,088

121,088 – 123,900

121,930 – 137,000

Longitud (km)

28,20

28,89

2,81

15,07

Subsector

3

4

5

Fuente:  Bases de Licitación Concesión Ruta 66, Camino de la Fruta.
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El proyecto se divide en dos sectores los que, a su vez 
han sido segmentados en subsectores. El primero de 
ellos cuenta con una extensión de 66,1 kilómetros apro-
ximadamente, y comprende el tramo entre Pelequén y 
Puente El Durazno (sector El Manzano). Cabe señalar que 
este sector considera además, la construcción de tres 
importantes variantes:

•	 Variante Pelequén – Limahue (doble calzada)
•	 Variante San Vicente – Peumo (calzada simple)
•	 Variante Peumo – Las Cabras – El Manzano 
     (calzada simple)

El segundo sector tiene una extensión de 75,2 kilómetros 
aproximadamente y comprende el tramo entre Puente El 
Durazno y la Variante San Juan. Este sector incluye la 
construcción de una variante denominada:

•	 Variante de San Juan

Dicha variante tendrá una longitud de 15,07 kilómetros 
aproximadamente y generará una conexión directa entre 
la Ruta 66, el camino de acceso al Puerto de San Antonio 
y la Ruta 78. 

El proyecto considera la conservación y el mantenimiento 
tanto de las obras nuevas a ejecutar por la Sociedad Con-
cesionaria como de las obras preexistentes en los secto-
res A y B definidos en la Tabla N°1.
 
Cabe mencionar que una vez autorizada la Puesta en 

Servicio Provisoria Parcial de las obras de los subsectores 
1, 2 y 5, quedarán excluidos del contrato de concesión los 
tramos de la actual Ruta 66 que sean reemplazados por 
las variantes correspondientes al Subsector respectivo. A 
partir de ese momento, la conservación de los referidos 
tramos de la actual Ruta 66 pasarán a tuición de la Direc-
ción de Vialidad.

La concesión se extinguirá al cumplirse el plazo por el que 
se otorgó o por cumplimiento del ITC (Ingresos Totales de 
la Concesión), o por mutuo acuerdo entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Concesionario o por incumplimiento 
grave de las obligaciones del Concesionario y aquellas 
que se estipulen en las correspondientes Bases de Lici-
tación.

2.3 Garantía de Construcción

Con fecha 25 de abril de 2023, la Sociedad Concesionaria 
entregó la garantía de construcción del subsector B5, la 
que está constituida por 10 boletas de garantía emitidas 
por Banco Estado (5 boletas), BCI (4 boletas) y Consorcio 
(1 boleta), cada una por UF 8.700 completando el monto 
de UF 87.000, todas con vigencia hasta el 29 de enero de 
2027.

De acuerdo con lo indicado en el numeral 1.8.1.1 Garantías 
de Construcción de las bases de Licitación, con fecha 31 
de mayo de 2023 y tras acreditar la ejecución del 50% de 
avances en las obras de los subsectores B3 y B4, La Socie-
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dad Concesionaria como reemplazo a la garantía de cons-
trucción, hizo entrega de 10 boletas emitidas por Banco Es-
tado (5 boletas), BCI (4 boletas) y Consorcio (1 boleta), cada 
una por UF 4.700 completando el monto de UF 47.000, to-
das con vigencia hasta el 30 de diciembre de 2024.

A su vez y con relación a lo indicado en el numeral “1.8.1.1 
Garantías de Construcción” de las Bases de Licitación, en 
sentido que una vez que haya sido acreditada la ejecución 
del 80% de las obras de los subsectores B3 y B4, la Garan-
tía de construcción podrá ser reemplazada por 10 (diez) bo-
letas de garantía bancaria de igual monto, por el total de UF 
19.000 y en atención a que se acreditó la ejecución de di-
cho porcentaje, tal como consta en el Ord. N°03869/2024, 
se hizo entre de 10 boletas emitidas por Banco Estado (5 
boletas), BCI (4 boletas) y Consorcio (1 boleta), cada una por 
UF 1.900 completando el monto de UF19.000, todas de vi-
gencia hasta el 30 de septiembre de 2025.

2.4 Obras Relevantes de la Concesión

Como parte de las obras que conforman el proyecto, con-
tenidas en las Bases de Licitación, podemos mencionar las 
siguientes:

•  Construcción de una variante en doble calzada en el sec-
tor de Pelequén – Limahue.

•  Construcción de variantes en calzada simple en las co-
munas de San Vicente, Peumo y Las Cabras, exceptuando 
en el área de influencia de los enlaces Pichidegua, Las Ca-
bras, Santa Julia y El Manzano, los cuales quedarán cons-
truidos en doble calzada en su vía troncal, en donde los 
accesos al área de influencia de los Enlaces antes men-
cionadas, se construirán exclusivamente con una pista de 
3,5 metros de ancho por calzada, bermas externas de 2,5 
metros e internas de 1,0 metro de ancho.

•  Construcción de pistas lentas para el tránsito pesado.

•  Construcción de intersecciones a nivel.

•  Construcción de calles de servicio.

•  Construcción de ciclovías.

•  Construcción intersecciones desniveladas (enlaces).

• Construcción de estructuras a desnivel, pasos inferiores 
y pasos superiores.

• Construcción de pasos interprediales superiores e inferiores. 

• Construcción de puentes nuevos y viaductos.

• Mejoramiento y rehabilitación de la calzada preexistente 
en Ruta 66.



Memoria Anual 2025

19

•  Ampliación y mejoramiento de bermas preexistentes 
en Ruta 66.

•  Mejoramiento, rehabilitación, ampliación y/o recons-
trucción de 7 (siete) puentes preexistentes.

•  Ampliación y Mejoramiento de los Enlaces Pelequén 
y Reuss.

•  Construcción de pasarelas peatonales.

•  Construcción de paraderos de buses.

•  Construcción de veredas y circuitos peatonales.

•  Construcción de cierros perimetrales, cercos de des-
lindes y cierros de protección.

•  Obras de iluminación en enlaces, intersecciones a 
desnivel, intersecciones a nivel, calles de servicio, pa-
sarelas peatonales, paradas de buses y circuitos pea-
tonales, teléfonos SOS.

•  Mejoramiento, construcción y ampliación de los Sis-
temas de Saneamiento y Drenaje.

•  Implementación del Sistema de Señalización y Segu-
ridad Vial.

•  Mejoramiento de los accesos privados a nivel y de los 
accesos a caminos públicos que acceden a la Ruta 66.

•  Obras de Paisajismo.

•  Construcción de Plazas de Peaje Troncales, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2.2.2.23 de las Ba-
ses de Licitación.

•  Construcción de 2 (dos) Áreas de Servicios Generales 
y Atención de Emergencias, una en cada Sector seña-
lado en la Tabla N° 1 del artículo 1.3 de las Bases de 
Licitación.

•  Construcción en el kilómetro 90,82 de una Plaza de 
Pesaje fija con dos estaciones, que permita controlar 
los pesos máximos y dimensiones de los vehículos en 
ambos sentidos del tránsito de la Ruta 66.

•  Mantención de la totalidad de las obras comprendi-
das en los sectores y subsectores de la Ruta 66 defi-
nidos en la Tabla N°1 del artículo 1.3 de las Bases de 
Licitación, durante todo el período de duración de la 
Concesión, incluyendo infraestructura, instalaciones, 
equipamiento y sistemas.

•  Implementación del Sistema de Cobro por Derecho 
de Paso.

•  Construcción de variante en calzada simple en el 
Subsector 5, denominada Variante San Juan, que con-
sidera terceras pistas para el tránsito pesado en toda 
su extensión.
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Capítulo 3.
Antecedentes de Explotación.
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3.1 Tránsito

Los resultados de la Sociedad Concesionaria Ruta de la Fruta S.A. para el año 2025 son los siguientes. Los 
datos corresponden al sistema de peaje Free Flow, registrados en las plazas Las Arañas y San Pedro, para 
el período comprendido entre el 26 de abril y el 31 de diciembre de 2025.

Pesados
(Cat. 3-6)
38.9%

Livianos
(Cat. 1-2)

61.1%

Distribución TMDA por tipo de vehículo
Año 2025

Año Livianos (Cat.1-2) Pesados (Cat.3-6) Total Consolidado

2025 1.468.505 936.164 2.404.669

TMDA 5.874 3.745 9.619

Tránsito Medio Diario Anual - TMDA
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Vehículos livianos Vehículos pesados

motos y 
motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque

15.235 1.453.270 55.393 94.190 1.101 785.480

camiones 2 ejes,
maquinarias agrícolas y 

de construcción

camión +2 ejesbus +2 ejesbus 2 ejes

Tránsito Anual por Categoría de Vehículo

2.404.669

0,6 60,4 2,3 3,9 0,0 32,7% % %

Total

% % %

Tránsito Anual por Categoría de Vehículo - 2025

Cat. 1: Motos 

Cat. 3: Buses 2E

Cat. 5: Buses +2E

Cat. 2: Autos y Cam.

Cat. 4: Camiones 2E

Cat. 6: Camiones +2E

15.235

55.393

94.190

785.480

400.000 800.000

Tránsitos Anuales

1.200.000

1.101

1.453.270
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TMDA por Sección (por Plaza de Peaje)

TMDA por Dirección de Tránsito

TMDA por plaza de peaje y dirección - 2025

Plaza Total Anual Días TMDA % del Consol.

Las Arañas 1.524.482 250 6.098 63,40%

San Pedro 880.187 250 3.521 36,60%

Plaza TMDA Norte TMDA Sur TMDA Total Dif. N-S

Las Arañas 3.095 3.003 6.098 3,0%

San Pedro 1.773 1.747 3.521 1,5%

El TMDA por sección corresponde al tránsito medio diario medido en cada pórtico de detección indivi-
dualmente.

En ambas plazas se observa un equilibrio prácticamente simétrico entre las direcciones Norte y Sur, con 
una diferencia inferior al 3%.

Las Arañas San Pedro

Tr
án

si
to

s 
M

en
su

al
es

3.500

3.000

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

3.095

1.773

3.003

1.747

Norte
Sur
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May Jun Jul Ago Oct NovAbr Sep Dic

200.000

150.000

100.000

50.000

Las Arañas

San Pedro

Tr
án

si
to

s 
M

en
su

al
es

Tránsito mensual por plaza de peaje - 2025

Plaza de Peaje Tránsito Promedio Mensual

Las Arañas 169.387

San Pedro 97.799

Tránsito Promedio por Plaza de Peaje (veh/mes)
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May Jun Jul Ago Oct NovAbr* Sep Dic

12.000

10.000

8.000

6.000

4.000

TM
D

A
 (v

eh
/d

ía
)

TMDA Mensual – Estacionalidad

TMDA Mensual – Estacionalidad 2025

La siguiente tabla presenta el TMDA mensual consolidado (ambas plazas) y por sección. Se observa una 
marcada estacionalidad con aumento progresivo hacia los meses de primavera y verano, coherente con la 
vocación turística y agrícola de la ruta.

(*) Abril 2025: datos parciales desde el 26 de abril (5 días). El TMDA de abril puede no ser representativo del mes completo.

Mes Días TMDA Consol. TMDA Las 
Arañas

TMDA San Pedro % vs Prom.

Abril* 5 9.106 5.868 3.238 94,70%

Mayo 31 8.815 5.655 3.159 91,60%

Junio 30 9.010 5.643 3.366 93,70%

Julio 31 8.945 5.638 3.307 93,00%

Agosto 31 8.633 5.451 3.182 89,70%

Septiembre 30 9.432 6.053 3.379 98,10%

Octubre 31 9.638 6.053 3.585 100,20%

Noviembre 30 10.491 6.719 3.772 109,10%

Diciembre 31 12.071 7.611 4.460 125,50%

Promedio 9.619 6.098 3.521 100,00%
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Categorización de Lesionados

Leve

60
Menos Grave

2
Grave

14
Fallecido

1

Tipos de Accidente

Atropello

2

Volcadura

7
Total 

General

79

Caída

1
Choque

21
Colisión

44
Otros

4

ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

2
11
11
5
13
8
10
9
10
79

Mes Accidentes

0

2

4

6

8

10

12

14

abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sept-25 oct-25 nov-25 dic-25

Accidentes mensuales 2025Accidentes por mes 2025

3.2  Accidentes

La accidentabilidad en 2025 registró 79 accidentes, con un total de 76 accidentados y 1 
fallecimiento. 
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Total 
General

681

3.3  Asistencias

Tipo de atenciones de los servicios por mes 2025

Mes Detecta Falla 
y Solicita otros 

Servicios

ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

ABR 

MAY 

JUN 

JUL 

AGO 

SEP

OCT

NOV

DIC

Total

Reparación 
in situ

Remolque

3
0
7
7
6
13
0
9

20

65

11

75

60

69

69

78

108

97

114

681

5
60
43
45
50
52
69
47
60

431

0
0
0
8
2
0
1
6
0

17

1
0
7
8
0
0
0
0
0

16

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

9
65
57
69
69
78

108
97
114

666

0
10
0
0
0
0
0
0
0

10

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a Centro 

Asistencial

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Mensuales

18
135
114
137
127
143
178
159
194

1205

18
153
267
404
531
674
852
1011

1205

1205

Acumulados

Tipo y Número de Atención  2025 Total Asistencias

0

20

40

60

80

100

120

abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sept-25 oct-25 nov-25 dic-25

Asistencias por mes 2025

Tipos de Asistencia 

Panne 
Neumático

119

Panne 
mecánica 

448

Panne 
eléctrica

46

Panne 
combustible

44

Otras 
Asistencias

24

Mes Asistencias Asistencias por mes 2025

En 2025 se registraron 681 asistencias en ruta.
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Capítulo 4.
Estados Financieros.



Memoria Anual 2025

29



30



Memoria Anual 2025

31



32



Memoria Anual 2025

33



34



Memoria Anual 2025

35



36



Memoria Anual 2025

37



38



Memoria Anual 2025

39



40

42
44
45
46

47
47
49
49
49
49
49
50
51
52
53
53
53
54
54
54
55
55
59
63
64
65
65
66
71
72
73
75
80

40

ÍNDICE



Memoria Anual 2025

41

81
82
84
85
85
86
86
87
87
87
89
94
94
95
95
95



42



Memoria Anual 2025

43



44



Memoria Anual 2025

45



46



Memoria Anual 2025

47



48



Memoria Anual 2025

49



50



Memoria Anual 2025

51



52



Memoria Anual 2025

53



54



Memoria Anual 2025

55



56



Memoria Anual 2025

57



58



Memoria Anual 2025

59



60



Memoria Anual 2025

61



62



Memoria Anual 2025

63



64



Memoria Anual 2025

65



66



Memoria Anual 2025

67



68



Memoria Anual 2025

69



70



Memoria Anual 2025

71



72



Memoria Anual 2025

73



74



Memoria Anual 2025

75



76



Memoria Anual 2025

77



78



Memoria Anual 2025

79



80



Memoria Anual 2025

81



82



Memoria Anual 2025

83



84



Memoria Anual 2025

85



86



Memoria Anual 2025

87



88



Memoria Anual 2025

89



90



Memoria Anual 2025

91



92



Memoria Anual 2025

93



94



Memoria Anual 2025

95



96



Memoria Anual 2025

97


